
III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3253 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 4 de junio de 2010, del Di-
rector Ejecutivo, por la que que se determinan
los servicios mínimos a cumplir y el personal que
deberá atender los mismos, durante el tiempo de
huelga convocada por las diferentes organiza-
ciones sindicales los próximos días 8 y 9 de ju-
nio de 2010.

Presentado preaviso de huelga por parte de las or-
ganizaciones sindicales CSI-F, CC.00. y U.G.T. des-
de las 00,00 horas del día 8 de junio de 2010 hasta
las 00,00 del día 9 de junio de 2010.

Presentado preaviso de huelga por parte de la or-
ganización sindical Confederación Intersindical Ca-
naria desde las 8,00 horas del día 8 de junio de 2010
hasta las 8,00 del día 9 de junio de 2010.

Presentado preaviso de huelga por parte de la or-
ganización sindical Sindicato Empleados Públicos de
Canarias (SEPCA) durante la jornada del día 8 de ju-
nio de 2010.

Considerando la necesidad de garantizar cautelar-
mente la prestación de servicios considerados esen-
ciales, dentro del conjunto de las funciones que son
competencia de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

Oído el Comité de Huelga en la fijación de los ser-
vicios mínimos propuestos por esta Agencia.

Vistas las disposiciones de aplicación, y en espe-
cial, el Decreto Territorial 2411987, de 13 de marzo,
de establecimiento de servicios mínimos en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (BOC n° 32, de 16 de marzo).

Considerando las competencias atribuidas al Di-
rector Ejecutivo, en virtud del artículo 19 del Decre-
to 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural,

R E S U E L V O:

Determinar los servicios mínimos a cumplir y el
personal que deberá atender los mismos, durante el
tiempo de huelga convocada por las diferentes orga-
nizaciones sindicales los próximos días 8 y 9 de ju-
nio de 2010, que serán los definidos en el anexo a
esta Resolución.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su publicación, o de diez días, si se
acudiera al procedimiento previsto en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, para el supuesto de que se acu-
diera al procedimiento ordinario, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante esta Consejería,
en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su publicación, significándole que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2010.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN 

Servicios mínimos de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA: 

Servicio de Régimen Interior y Registro:

D. Rosa María Sánchez González, Jefa de Nego-
ciado de Registro.

SANTA CRUZ DE TENERIFE:

Servicio de Régimen Interior y Registro: Dña.
María Reyes García, Auxiliar.
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